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DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO
Instructivo para el llenado del formato de 

Solicitud de Aprobación de Proyectos de Investigación en la UJGH.

Instrucciones Generales 

· El solicitante debe llenar todos los espacios y  sin omitir ninguna  información.

· La planilla debe ser presentada en impreso, sin tachadura ni enmiendas, en digital (no se permitirán planillas llenas a bolígrafo o lápiz).

Instrucciones Específicas
· DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROYECTO
· Fecha de Inicio/Cierre: En este renglón se especificará el periodo en el cual se llevará a cabo el desarrollo de la investigación, preferiblemente de un año.
· Título del Proyecto: Debe ser concreto, tener correspondencia con el contenido y los objetivos, y evidenciar claramente la (s) variable (s) de estudio. No debe exceder de veinte (20) palabras.
· Localización y/o Entidad: Indica el lugar exacto donde se llevará a cabo el proyecto. Ej.: Parroquia/ Municipio /Estado.
· Descripción del Equipo de Investigación: En este espacio deberá colocarse información personal del investigador jefe,  co-investigadores y auxiliares del proyecto, tal como: nombre y apellido, cédula de identidad, profesión, cargo que desempeña, teléfonos de contacto, e-mails.
· Centro de Investigación Especializado: Dependiendo de la facultad a la cual estará adscrito el proyecto y al campo de acción que corresponda   
      -  Centro de Investigaciones en Humanidades y Educación (CIHE)

      -  Centro de Investigaciones en Ciencias Sociales y Administrativas (CICSA)  

      - Centro de Investigaciones Científicas y Tecnológicas en Ingeniería  (CICTEI)
·  Línea de Investigación: Cada centro cuenta con líneas investigación específica (consultar página Web, carpeta pública, cartelera de la Dirección de Investigación y Desarrollo o acercarse al centro de investigación especializado al cual se suscribirá el proyecto.
·  Programa de Investigación: Derivado de las líneas de investigación y en función de la acción a ejecutar mediante el proyecto.
· Usuarios Potenciales y Beneficiarios Directos: Sector  por el cual se ha propuesto desarrollar el proyecto  y posibles beneficiarios.
· RESUMEN

      Debe contener: Título/ Apellidos y nombres del autor o autores/ Contenido del Resumen máximo 100 palabras/ Palabras Clave (03).
· DESCRIPCIÓN SITUACIONAL
· Justificación y Alcance: Argumentos que ratifican la importancia del desarrollo del proyecto, considerando la utilidad y aplicabilidad del mismo. 
· Impacto del proyecto: Consecuencias que se generarán con la ejecución del proyecto. El impacto puede ser de tipo científico, económico, social, tecnológico o institucional. (Explicar el por qué, que corresponda a la investigación).
· Situación Inicial/ Situación Deseada: Describe la situación que se desea abordar, la problemática, y con visión de futuro explicar como sería la situación luego de la aplicación del proyecto, beneficios obtenidos. Incluir matriz de relación Causa – Consecuencia, tales como: árbol del problema, diagrama de pescado (Causa – Efecto), FODA, entre otras.
· OBJETIVOS DEL PROYECTO

· Objetivo General

    Expresa lo que se desea alcanzar o lograr  y debe guardar estrecha relación con el problema a resolver en términos positivos, orientando la intención del proyecto, permite mantener permanentemente  una constante referencia en el trabajo a ejecutarse. Debe estar redactado en  verbo infinitivo.

· Objetivos Específicos

        Representan  el propósito o requerimientos, teniendo como orientación el objetivo general, destacando el qué y cuándo se van a alcanzar; facilitan la ejecución de las actividades necesarias para dar cumplimiento al  Objetivo General del proyecto.  Responden a la pregunta ¿Qué haremos para lograrlo?
· PLAN DE ACCIÓN

          Es aquella matriz que se utiliza para concatenar los objetivos específicos, metas, actividades y atribución de responsabilidades durante la ejecución del proyecto.
            - Objetivos específicos: qué y cuándo se van a alcanzar

            - Metas: traducen en forma cuantitativa los objetivos específicos. Responden a la pregunta ¿Cuánto haremos para lograrlo?

            - Actividades: Constituyen “Lo que hacemos”.Las mismas deben  estar vinculadas a la consecución de cada meta o producto enunciado. Resumen lo que el proyecto ejecutará.

            - Responsabilidades: acción que ejecutará cada individuo, grupo o entidad para llevar a cabo el desarrollo del proyecto.

· FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA

· Comprende el marco referencia del problema, en ella se expone la visión, teorías y definiciones que sustentan la investigación. 

· En la fundamentación teórica es de suma importancia la aplicación de las normas para la elaboración de trabajos escritos en la UJGH, en cuanto a citas y respeto a la propiedad intelectual.

· Al final de esta sección se deben agregar las referencias bibliográficas igualmente siguiendo los lineamientos para la presentación de trabajos escritos en la UJGH.
· LINEAMIENTOS METODOLÓGICOS

En esta sección se incluyen el tipo, modelo y diseño de la investigación, los instrumentos, técnicas o procedimientos necesarios para realizar el proyecto. Pueden ser bajo un enfoque positivista o postpositivista.
· CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES
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 Implica el establecimiento de fechas para desarrollar el plan de trabajos, es decir, el periodo en el cual se dará la ejecución a las actividades planificadas. Para ello se sugiere utilizar el diagrama de Gantt presente en el formato. 

· VIABILIDAD DE LA INVESTIGACIÓN
Conforma los elementos técnicos, financieros e institucionales que garantizarán el desarrollo de la investigación

· PRESUPUESTO DE LA INVESTIGACIÓN
        Se prepara sobre la base del conocimiento detallada de los insumos y de los costos requeridos para la ejecución de las actividades. El mismo estará constituido por:

·  Estructura de costos en rubros: Constituye la descripción específica  de la inversión en bolívares que se necesitará para desarrollar el proyecto, la misma debe presentarse de manera discriminada según la siguiente estructura:
- Partida Personal: En ésta se considera el monto requerido para el pago de los honorarios por servicios profesionales, a las personas que desarrollarán el proyecto. 

-  Partida Equipos: Corresponde a la cotización de los equipos a ser utilizados para la ejecución del proyecto, en esta sección deben considerarse las especificaciones detallada de los mismos. 
- Partida Materiales y Suministros: En ella se ubican las cotizaciones de todo lo vinculado a requerimientos de oficina, papelería, y cualquier insumo mínimo necesario para el desarrollo del proyecto.
-  Partida Viáticos y Pasajes: En esta partida se incluye los montos estimados por viajes y pasajes nacionales así como viáticos urbanos, según la naturaleza de la investigación a realizar.
- Partida Otros: En esta partida se incluyen los rubros que no aplican en las modalidades anteriores pero que también se consideran necesarios para el desarrollo del proyecto. 
· Plan de ejecución del proyecto: Expresa  los lapsos que se seguirán para la ejecución del proyecto

· Plan de inversión: Recoge las especificaciones de la forma en la cual se ejecutará la inversión del proyecto. 

· FUENTES DE FINANCIAMIENTO / CO - FINANCIAMIENTO
   Comprende las posibles  empresas entidades, asociaciones, u otras, que posibiliten el desarrollo del proyecto mediante una forma de inversión en el mismo. Ej.: Universidad/ CORPOZULIA/ FIDES/ LAEE/ FUNDACITEZULIA/ Otros. Y  a través de co-financiamiento  mediante los aportes / inversión de las empresas según la Ley Orgánica de Ciencia, Tecnología e Innovación (LOCTI).
· RESULTADOS Y PRODUCTOS A GENERAR
     En esta sección se incluyen todos aquellos productos derivados del proyecto, que contribuyan en la difusión y fomento de las actividades investigativas. Pueden ser: programas de pregrado y postgrado, acuerdos, convenios y alianzas estratégicas, mecanismos de vinculación y relaciones interinstitucionales (nacionales y/o internacionales); proyectos comunitarios, programas de cooperación científica con organismos públicos y/o privados, capacitación, formación y entrenamiento de personal; redes de innovadores, publicaciones de artículos científicos, asistencia a eventos científicos para la divulgación de los resultados de investigación; oferta de servicios, consultarías, asesorías, entre otros.
· ESTRATEGIAS PARA LA TRANSFERENCIA DE LOS RESULTADOS
    Comprende las estrategias para la comercialización y protección legal de los resultados de Investigación.

